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pez lrfas, Machado Sacasa, Rivers Delgadi· 
llo, Sacasa, Somarriba y Zelaya C. 

l 9 - Se abrió la sesión. 
29-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

49 anterior. 
39-Se leyó y aprobó en lo tzeneral, en 

1 

primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Economfa, juntamente con el 

5\J proyecto de ley tendiente a suspender hasta 
el día 31 de Diciembre de 1959, la aplica· 
ción de los ordinales 2) y 10 del Art. 126 de 
la Ley del Banco Nacional de Nicaragua, 

• 50 cuando se trate de obligaciones derivadas 
de operaciones de crédito agrfcola efectua· 
das por el Departamento Bancario del Ban· 

57 co Nacional de Nicaragua. 
A discusión en lo particular, se leyeron y 

aprobaron los articulos lo., 2o., 3o. y 4o. 
de que consta la iniciativa, habiéndosele 
dispensado a moción del honorable Sena· 

59 dor Rener, los trámites Je segundo debate, 
lectura de autógrafos y aprobación del acta 
en la parte conducente. 

49 Se leyó y aprobó en lo general, en 
60 primer debate, el dictamen emitido por la 

Comisión de Educación Pública, juntamente 
con el proyecto por el cual se crea la Ley 

52 de Pensiones y jubilaciones del Magisterio. 

52 A discusión en lo particular, se leyeron y 

64 aprobaron sin ninguna modificación. los ar· 
tículos del 19 al 10, inclusive. 

64 Se leyó y pasó a discusión el art. 1 J. 
64 El honorable Senador Detgadillo Cole 

es====-=-----====-=-.. ---- dijo que a él le parecia conveniente supri· 
mir en el inciso c) la frase que dice: cque 
fueren Maestros titulados•, ya que la ley se 
refiere a funcionarios y empleados del Mi· 
nisterio de Educación Públka y de acuerdo 
con ese inciso loi empleados del Ministerio 
de Educación Pública que tienen veinticinco 
y treinta anos de servicio, no gozarfan de 
los beneficios de la ley, porque no son Ma· 
estros titulados. Terminó pidiendo al hono· 
rabie Senador doctor Sacasa, quien desem· 
penó el cargo de Ministro de Edu.:ación Pú 
blica por varios anos, expresara su opinión 
sobre el parlicular. 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Sanado 

Décima sesión de la Cámara del Senado, 
co¡respondiente a las ordinarias del nove· 
no período constitucional del Congreso, 
celebrada en la ciudad de Managua, D. 
N. a las once y cuarenta minutos de la 
m~nana del día jueves veintitrés de julio 
de mil novecientos cincuenta y nueve. 
Presidencia del honorable Senador doctor 

Lorenzo Guerrero, asistido de los honora
bles Senadores don Pablo Rener y don Hum 
berto Bolaflos Osorno, primero y segundo 
Secretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables Se
nadores Belli, Debayle, Delgadillo Cole, Ló· 

El honorable Sei'lor Presidente manifestó 
que si las jubilaciones y pensiones cubrie· 
ran también a los empleados del Ministerio 
de Educación Pública, sin ser Maestros titu· 
lados, habrla que darse una ley de jubila· 
ción para todos los empleados públicos. 
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El honorable Senador doctor Sacasa dijo 
1 

CAPITULO 1 
que encontraba muy razonable la observa- : D1sPos1c10NES GENERALES 

ción hecha por el honorable senor Pre.si~en \ Arto. 1-Lm Hospitales de la Asistencia 
te, pues la ley que se está d~ndo es umca- 1 Social, son establecimientos del Estado des· 
mente. para. lo~ maestros. Sm embargo- 1 tinados para el tratamiento de enfermos y 
a~reg~-el .mc1so a) ~el articulo 11 que es-¡ centros de enscnanza e investigación de. la 
ta a ~1scus1ón, no exige.n que sean mae~· , medicina en todos sus ramo~. 
tros t11ulados, y asi podna subsanarse la di· . . . 
ficultad, agregando al inciso c), lo siguien Los Hos~1tales podrán también t~ner Pie· 
te: co hubiesen desempeftado funciones do· zas de Pen.sionado, don~e atenderan e_nf~r
centes>. rnos capacitados económicamente! mect1ante 

El honorable Senador Delgadillo Cole el pago de las cuotas ~eglamentar~as! Y en 1~ 
aceptó la moción propuesta por el honora· 1 me~ida que es!a práctica no de~v1.rtue las f1-
ble Senador doctor Sacasa. nahdades bás~cas del Establec1m1ento. La 

Suficientemente discutido el inciso c), fué junta L_?cal dictará el Reglamento Interno 
aprobado con el agregado propuesto por el respectivo. . 
honorable Senador doctor Sacasa Arto. 2-Perlenecen al Personal Médico 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo- de un Hospital los Médicos y Cirujanos gue 
dificación. los artículos del 12 al 29 inclusi· en alguna forma prestan su <:olaborac1ón 
ve últirno de que consta el proy~cto, ha· para el f~n~ionamiento . del mismo! confor· 
biéndosele dispensado, a moción del hono- me las d1st111tas categonas.establecula.s .en el 
rabie Senador General López Irías, los há· Arto. 6. El Personal Médico de Serv1c10 es
mites de segundo debate y aprobación del tará compuesto asi: 
acta en la parte conducente, a fin de que los a )-Un Director, que será el jefe Superior 
maestros que ya han s i d o retirados, co· de todos los Departamentos del Hospi· 
miencen a gozar de su pensión en el presen tal, pudiendo también nombrarse un 
te mes de julio. Sub-Director; 

59--El honorable senor Presidente citó b )-Un jefe de cada Departamento Clínico; 
para celebrar la próxima sesión el dla miér- c )-Un jefe y Sub jefes de Servicios, en ca· 
coles cinco de Agosto próximo a la hora da uno de los Departamentos Clinicos 
rt"glamentaria. y en cada uno de los respectivos Servi-

69-Se levantó la sesión. cios que se organicen; 
Lorenzo Ouerrero, d) - Tantos Médicos Asistente~ corno sean 

Presidente. necesarios en cada uno de los S'!rvicios; 
Pablo Rener, 

Secretario. 
Humberto Bolaños O., e )-Tantos Médicos Pre·Asj.;\entes, como 

Secretario sean necesarios para cada Servido, de 

· PODER EJECUTIVO 

Ralaclon11 Exterloras 
N9 37 

El Presidente de la Repúblka, 
• Acuerda: 

lo.-Ascender al senor doctor Ernesto de 
Visser, Cónsul de Nicaragua en Milano, Ita
lia, a Cónsul General ad-honoren de Nica
ragua, en dicha dudad. 

2o.-EI presente acuerdo surtirá sus efec· 
tos desde esta fecha. 

Comuníquese. Casa Presidencial, Mana
gua, D.N., 15 de Diriembi'e de 1959.--LUIS 
A. SOMOZA D.-El Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, A'e· 
jandro Montiel Argilello. 

Ministerio de Salubridad Públlca 
--== 
Reglamento Constitutivo del Personal 

Médico de los Hospitales 
ACUERDO No. 26 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

lo.-Aprobar el siguit'nfe Reglamento 
Constitutivo del Personal Médico de Hospi· 
tales: 

Miembros Asociados. 
El orden jerá,·quico en lo que al Personal 

Médico se refine, se guardará en el mismo 
orden indicado. 

CAPITULO 11 
NOMBRE Y OBJETO 

Arto. 3 ""7EI Personal Médico de cada Hos
pital constituirá una entidad u organización 
sin personería legal independientt", que se 
denominará cCuerpo Médico del Hospital> 
(aquí el nombre respectivo del Hospital); y 
sobre la base de que los mejores intereses 
del paciente ~on protegidos por 1 JS esfuer· 
zos concertados de todos sus miémbros, 
tendrá los propósitos y normas siguientes: , 
a )-Procurar que los pacientes que sean 

admitidos en el Hospital o reciban tra
tamiento en la consulta externa, gocen 
de la mejor atención posible, sin discri· 
minaciones de ninguna clase; 

b) -Someter a la junta Local, con las suge
rencias pertinentes, los prohl~mas de 
fndole médico administrativo y médico 
social que se pr~senten para su debida 
solución; 

e )-Iniciar y mantener, por medio del Di
rector y los organismos correspondien· 
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tes, gobierno propio para el régimen dad final por el nombramiento o cancela
de la práctica profesional en el Hos- ción de un nombramiento descansará en la 
pita!; Junta Local. 

d )-Velar por el mejoramiento cientrfico de De los Miembros nuevos: 
I~ profesión y ma~tene:: normas educa- · Arto. 5-EI Médico que desee pertenecer 
c1on~les, c~n. el fm de d~s~rrollar la ¡ al Personal Médico, deberá ser graduado en 
f~nc1ones. bas1cas de med1cin~ pie~7 · ¡ U 111versidad Nicaragüense, reconol"irla por 
tlva, curativa, docent.- Y de investiga el Estado o titulado en Centros Cientlficos 
c1on; . • . 1 extranjeros de renombre, y estar legalmente 

e )-El Personal Méd1C:º• co'!1~ tal, s a ~Je·¡ autorizado para ejercer en Nicaragua. 
no a todo pro~ó.s1to religioso polft1~0 La solicitud para ser admitido se hará por 
y se prohibe imc1ar y sostene d1scus1~- escrito, en la forma que para ello se prescri· 
nes so_bre tal aspe~to dentr del Hospt ba, indicando las referencias y especializa
tal, ba10 las sanciones que establezca ción del solicitante exponiendo su decisión 
el Reglamento Interno del Hospital, o de acatar los Regl~mentos del Personal Mé
q!le acuerde la Jun.ta Lo~a~. oyen~o el, dico y de cumplir con el Código de Etica, y 
dictamen del Comité Medico Técnico; seguirá el siguiente procedimiento: 

f )-El Pe~sonal M_édico se reg~rá, en lo _que a )-La solicitud de admisión será presenta-
se refiere a ~t1ca y relac1on.es. Etlcas, da al Secretario del Personal Médico, 
por el _Código de Moral Medica Cen· con copia al Director del Hospital; 
troamen~a~a, aprobado e_n el V C~~- b )-El Secretario remitirá la solicitud pre· 
greso Medico Centro:1mencano, venfl- sentad•,, con sus anexos, al Comité de 
ca~o en San Salvador, afto 1938. E~pe Credenciales para !SU estudio. Dicho 
cfhcamente se estable~e que los ~~e!fl· Comité investigará el carácter, las califi· 
b~os del Personal Médico .no rec1b1ran, caciones y el prestigio del solicitante Y 
n~ pagará~ a. otros facultattvos, ya sea dará un informe de sus investigaciones, 
dir~cta o ~n~arectamente, pa_rte ~e hono- devolviendo el expediente al seftor Di-
ran~s. rec1b1dos. a cualquier titulo por rector, tan pronto como sea posible, 
serv1c1os profesionales. recomendando la aceptación, aplaza-

CA PITULO 111 miento o rechazo de la solicitud. Al 
DE LOS NOMBRAMIENTOS 

Arto. 4 - a ) Los nombramientos del Di
rector, Sub Director y demás miembros del 
Personal Médico, serán hechos por la Junta 
Local por un período de dos anos que debe
rá principiar el uno de Julio para coincidir 
con el período fiscal o por el término que 
falte del respectivo período de dos anos. 

Al finalizar cada periodo, la Junta Local 
puede nombrar de nuevo a todos los Miem
bros del Personal Médico, por otro periodo, 
salvo que el Cut:rpo Médico recomiende 
que algún nombramiento determinado no 
sea renovado, indicando los motivos, o que 
la propia Junta Local estime conveniente no 
reelegir a cualquiera de los Miembros del 
Personal Médico por razones de las que in
formará privadamente al Comité Médico 
Técnico. 

b) Si la Junta Local eslima conveniente 
cancelar el nombramiento de algún o algu
nos de los miembros del Personal Médico, 
durante el periodo de su cargo, lo avisará al 
Comité Médico Técnico, exponiendo las 
causas para ofr su opinión y pidiendo reco· 
mendaciones para nombrar el repuesto, si 
hubiere necesidad de reponerlo. 

c) La Junta Local, en ningún caso resol· 
verá una solicitud o cancelará un nombra· 

determinar las capacidades del solici
tante, el Comité de Credenciales le asig· 
nará las prerrogativas que le correspon
den, en el respectivo servicio, de acuer
do con los Reglamentos del Hospital. 
En ningún caso este informe será de
morado por más de dos meses, y pasa
do ese término, podr,á el senor Director 
trasmitir a la junta (a copia ?e la solí· 
citud, con sus recomendaciones en el 
sentido indicado; 

c )-Al recibir el informe del Comité de Cre
denciales, el Director lo remitirá con el 
expediente formado a la Junta Local, 
inmediatamente, para los efectos con· 
siguientes; 

d )-En caso de no estar de acuerdo la Jun
ta Local con la decisión del Comité de 
Credenciales, pasará el expediente de 
esa solicitud al Comité Médico Técnico 
exponiendo sus razones, y oyendo la 
opinión del Comité Médico Técnico, 
dictará una decisión definitiva, la que 
se comunicará al solicitante por medio 
del Oirector del Hospital. 

Todo médico recién nombrado ingre· 
sará al Hospital en la categorla de Mé· 
dico Asociado. 

CAPITULO IV 

miento prt·viamente hecho, ~in conocer o CATEGORIAS DEL PERSONAL MEDICO 
consultar el parecer del Comité Médico Téc- Arto. 6-El Personal Médico constará de 
nico; pero no obstante las recomu1daciones la'> siguientes categorías: Honorario, Con
de! Comité Médico Técnico, la responsabili- ! sullor, Activo y Asociado. 

,··. ·; .. -:• .. 
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Párrafo A)-Personal Médico Honorario: Salas Generales o en las Consultas Ex-
El Personal Médico Honorario estará inte· ternas. En lo que a casos privados se 
grado por Miembros de la Profesión Médi· refiere, se respetará la libre elegibilidad 
ca, nombrados por ia junta Local, a inicia del paciente y el cobro de honorarios 
tiva o con lo aprobación del Comité Médico profesionales, en los servicios de Pen-
Técnico, y quienes no prestando servicio al· sionado. 
guno en el Hospital, gocen de reconocido 4 )-Los asuntos que conciernan al régimen 
prestigio cientifico Y abnegación para ser interno del Personal Médico serán re-
honrados con dicho nombramiento. Los sueltos por el Personal Médico Activo 
miembros de esta categorfa no tendrán de- y sol&mente los Miembros de éste po-
beres o responsabilidades Y cualquier pri· drán votar y ser electos para desempe· 
vilegio de que gocen será determinado por nar cargos. 
el Comité Médico Técnico. 

Párrafo B)-Personal Médico Consultor: Párrafo D)-Personal Médico Asociado: 
El Personal Médico Consultor estará forma- 1 )-El Personal Médico Asociado estará 
do por médicos de reconocido prestigio constituido por los Médicos recién ad· 
profesional en su especialidad, que pertenez· mitidos para ingresar al Personal Médi· 
can 0 hayan pertenecido al Personal Médico co, que deseen trabajar en el Hospital, 
Activo o que han demostrado buena volun y hayan expresado su voluntad de in-
tad para aceptar el nombramiento. gresar al Personal Médico Activo, tan 

El nombramiento será hecho por la junta pronto como haya vacante o sean pro-
movidos. Local, por recomendación o de acuerdo con 

el Comité Médico Técnico, y sus Miembros 2 )-Los miembros de esta categorfa serán 
están obligados a prestar sus servicios en las nomhrados siguiendo la tramitación se· 
Salas Generales o consultas externas del Halada para los nuevos miembros y se 
Hospital, a solicitud de cualquier jefe de les asignará11 servicios, quedando cada 
Departamento o Servicio y en cualquier ca· uno de ellos asociado al jefe del Servi 
so en que se requiera una consulta que jus· cío correspondiente. 
tifique su llamado. 3 )-Será obligación de los Miembros del 

En lo que se refiere a su especialidad, el Personal Médico Asociado atender gra 
Miembro de esta categoría gozará de prerro- tuftamente pacientes de Sala General 
gativas sin restricción. de Consulta Externa o de cualquier otro 

Los Miembros del Personal Médico Acti- Departamento Clínico, correspondien· 
vo, que hubieren alcanzado la edad de se· tes al Servicio a que están asociados. 
senta y cinco anos y hayan servido al Hos· Podrán formar parte de todos los Sub· 
pital durante un término mínimo de veinte Comités, pero no del Comité Médico 
anos, deberán ser nombrados Miembros del Técnico, ni del d' Credenciales. Tendrán 
Personal Médico consultor, cuando lo reco- voz pero no v o t o en las sesiones del 
miende el Comité Médico Técnico y tendrán Personal Médico, y pasado dos anos de 

- derecho a los honorarios que la junta Local su ingreso, podrán pedir su promoción 
les asigne en el Presupuesto, en relación a Miembros Activos, siempre que el 
con los de su último servicio clínico. Comité Médico Técnico ante quien se 

Parrafo C)-Personal Médico Activo: presentará la solicitud la recomendare. 
t )-El Personal Médico Activo consistirá de 4 )-En lo que a casos privados se refiere, 

Médicos que ejerzan su profesión en la SP. respetará la libre elegibilidad del pa. 
localidad y presten servicios en las Sa- ciente Y el cobro de honorarios profe-
las Generales, Especialidades o Consul sionales, en los Servicios de Pensio-
tas Externas del Hospital. Los nuevos nado. 
Miembros de esta categoría serán nom· Arlo. 1-Visitantes: Independientemente 
brados de acuerdo con las especific!l- del Personal Médico, el Director del Hospl
ciones del Arto. 5 de este Reglamento. tal, de acuerdo con el Comité Médico Téc 

2 )-Será obligación de los Miembros del nico o con· el Comité de Credenciales, po
Personal Médic:o Activo atender gratuí- drá extender tarjetas de Visitantes a Médi· 
lamente a los pacientes que hayan sido cos que, deseando visitar el Hospital, así lo 
admitidos debidamente al Servicio que soliciten, para especializarse o ampliar sus 
corresponda a cada uno de ellos, mien conocimientos, por un tiempo determinado 
tras la junta Local no les asigne hono- de tres meses a un ano, debiéndose someter 
rarios. a los Reglamentos del Hospital y a las dis-

3 )-Los Miembros del Personal Médico Ac- posiciones del jefe de Servicio. Esta corte
tivo tendrán las atribuciones. según la sía se puede también extender, en las condi· 
clasificación de capacidades que esta-· ciones dichas, a Médicos Visitantes Extran
blezca el Comité de Credenciales y asis- jeros, 4ue por reglas de intercambio estable· 
tirán a los pacientes que se les asigne, cidas o que puedan establecerse con Hospi· 
hasta concluír el tratamiento, ya sea en tales de su pafs, vengan a residir temporal· 
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meníe con fines de estudio o investigación 
científica. 

lado por los Médicos encargados de Jos 
respectivos Servicios; 

CAPITULO V h )-Imponer a los enfermos las correcciones 
DEL DIRECTOR, DEL COMITE MEDICO que considere pertinente para la disci· 
TECNICO V DE LOS FUNCIONARIOS V plina del Hospital, inclusive su cxpul· 

COMITES DEL PERSONAL MEDICO sión, y si fuere del caso, ponerlos a las 

Arto 8 Del D
. t L J L 

1 
órdenes de las Autoridades de Policía 

. - irec or: a unta oca 
de Asistenci3 Social nombrará el Director para su juzgamiento; 
del Hospital, escogiendo de preferencia a i )-Poner el visto bueno a las planillas, re· 
uno de los Miembros del Personal Médico cibos Y fQdo documento de gasto a car. 
Activo del Hospital y quien deberá llc:nar los go del Hospital, sin excederse de las 
requisitos siguientes: sumas asignadas en el Presupuesto; 

)-Remover a todo empleado que infrinja 
a )-Ser ciudadano nicaragüense; gravemente las Leyes, Reglamentos y 
b )-Ser médico autorizado legalmente para Resoluciones acordadas por la junta Lo· 

c:jercer en el país; cal, dando cuenta a la Junta para su ra-
e) - Ser mayor de 35 at\os de edad, y tener tificación. 

por lo menos 10 aí'los de haber oLteni- Si se tratare de la suspensión o remo-
do el titulo profesional, con prá:tica ción de un Médico, deberá someterla 
hospitalaria. previamente al Comité Médico Técnico 

. El Director del Hospital, al tom;ir pose· y con lo que éste dictamine, pasarla a la 
s1ón de su cargo, será considerado como Junta Local para que ella resuelva en 
Miembro Activo del Personal Médico, si aún definitiva; 
no lo fuere y no podrá desempenar o conti· k )- Conceder licencias a los facultativos 
nuar cargos en los Servicios Médico-Quirúr- hasta por f!I térP'!ino de quince días, 
gicos del mismo, mientras dure en el cargo. llamando a los suplentes respectivos; si 
Devengará el sueldo asignado en el Presu· el permiso solicitado fuera mayor, debe· 
puesto o que le asigne la junta Local. rá someterlo a la aprobación de la jun-

_En caso de que la junta designe a un ta Local; 
Miembro de su seno para el cargo de Direc· 1 )-Ser el Jefe superior de los Servicios de 
tor, que no fuere Médico, la junta respectiva Pensionado y supervigilarlos a fin de 
nombrará a un médico como Asesor Técni· _que, tanto los Médicos, como los pa· 
co, q~e hitrá las veces del Director en lo que cientes, se ajusten a los Reglamentos 
se refiere a los aspectos técnico-científicos dictados o que pueda dictar la Junta 
del Hospital. Local, e imponer las sanciones que fue-

Arto. 9-Son atribuciones y deberes del ren del caso en la forma ptevista en 
Director: este artículo. 
a )-Concu~rir diariamente al Hospital, per· Arto. 10-Son atribuciones y deberes del 

manec1endo por lo menos seis horas Sub-Director: 
diarias o el tiempo necesario para su a )-Suplir cualquier falla temporal del Di· 
buena marcha; 

b )-Someter a la junta Local los nombra· rector, por enfermedad, ausencia de la 
mientos del Personal de Administración ciudat1 o cualquier otra causa; 
d 1 H · b )-Colaborar y responsabilizarse con el 

e o~p~tal para su debida aprobación;· Director en la buena marcha del Hospi-
c )-Superv1g1lar, como la más alta autori· 

dad del Hospital, la marcha de todo el tal Y en el cumplimiento de sus Regla· 
bl · mentas; 

esta ec1miento y cuidar de que se cum- c )- Elaborar programas y organizar eventos 
plan los Reglamentos del mismo; científicos del Personal Médico Hospi· 

d )-Ser el medio de comunicación del Co talario; 
mité Médico Técnico con Ja junta Lo cal; d )-Representar al Director en las sesiones 

e )-Asistir a las sesiones de la junta Local de los Sub-Comités que se organicen; y 
en cuanto ésta lo disponga; e) -Desempenar las otras funciones que es· 

f )-Presentar durante el mes de Enero de pecificamente le senalen los Reglamen 
cada afio a Ja Junta Local, un informe tos o la junta Local a solicitud del Di-

·-detallado del movimiento del Hospital rector. 
en el al'lo transcurrido, haciendo las in Arto. 11 - Del Comité Médico- Técnico: 
~l~~ciones y proposiciones que, a su La dirección y orientación cie'ntífica de la 
]utc10, fueren oportunas para mejorar práctica profesional en el Hospital estarán 
los servicios o para la buena y ordena· reguladas por el Comité Médico-Técnico, el 
da marcha del Hospital, en cualesquie· cual estará integrado por cinco Miembros 
ra de los Departamentos; en la forma siguiente: 

g ).--Velar porque todo paciente, con la de- a) - Dos miembros, electos por mayor(a de 
bida oportunidad, sea examinado y tra- · votos por el Cuerpo Médico en su se· 

l 

J 
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sión extraordinaria al inicio del periodo. 
Esta calidad no es incompatible con la 
de Miembro de la Directiva del Cuerpo 
Médico; 

b )-El Directdr del Hospital. En defecto 
del Director, estarán el Sub·Director, 
cuando lo hubiere o un Delegado del 
Director; y 

e )-Dos Miembros, electos por los Jefes de 
los Servicios del Hospital, en reunión 
que, por convocatoria del Director, ten· 
drán al comienzo de cada periodo. 

Estos cinco Miembros se organizarán 
entre sí, designando un Presidente, un 
Secretario y tres Vocales, uno de los 
cuales servirá como Tesorero cuando 
fuere necesario. El periodo de los 
miembros electos de este Comité será 
de un afio, pudiendo ser reelectos. 

En los lugares donde hubiere pocos 
médicos, podrá disminuirse el número 
de Miembros del Comité, por resolu
ción de la respectiva Junta Local, que 
deberá ser aprobada por el Consejo Di
rectivo de la Junta Nacional de Asisten
cia y Previsión Social. 

Arto, 12-El Director o el Si!b-Director y 
uno de los dos Miembros del Comité Médi· 
co-Técnico electos por el Cuerpo Médico, 
designado por el mismo Comité Médico
Técnico, asistirán a las sesiones de la junta 
y podrán tomar parte, sin voto, en sus deli
beraciones referentes a los aspectos técnico
científicos del Hospital, previa citación de la 
Junta.Local. 

Arto. 13-Son atribuciones y deberes del 
Comité Médico·Técnico: 
a) -Celebrar sesión por lo menos una vez 

c~da quince días, habiendo quorum con 
asistenc.ia de tres de sus Miembros, en
viando copia literal del acta de cada se
sión a la junta Local, dentro del térmi· 
no de ocho días después de su cele· 
bración; 

b )-Intervenir en todo lo concerniente a los 
aspectos técnico-científicos de la Insti
tución y sugerir a la Junta Local la so
lución de problemas que confronte en 
la parte Administrativa_ relacionada con 
dichos aspectos, de conformidad con el 
Arto. 3 inciso b) de este Reglamento; 

e) Proponer a la junta Local, la organiza· 
ción del Personal Facultativo, en los 
distintos Departamentos y Servicios. 
Si no lo hiciere, en su oportunidad, la 
junta hará los nombramientos, asesora· 
da por el Director; 

d )--Dictar los procedimientos quirúrgicos, 
las normas terapéuticas, las medidas de 
investigación y en fin, las lineas defini
tivas de trabajo en este senlido deberán 
seguir los distintos Departamentos Clf 
nicos y S~ rvicips del Hospital~ 

e) --Proponer a la junta Local la reglamenta· 
ción a que deberán sujetarse los Miem
bros del Personal Médico, los Médicos 
Residentes, los Practicantes y el Perso
nal de Enfermeras del Hospital; 

f )-Nombrar las comisiones necesarias pa
ra el mejor desarrollo de su labor, asi 
como los Sub-Comités del Personal Mé· 
dico, de que habla este Reglamento; 

g )-Recomendar a la junta Local imponer 
las sanciones que crea convenientes, 
temporales o definitivas, al Médico que 
viole este Reglamento y demás regula
ciones del Hospital, que se comporte 
indebidamente, que infrinja los propó· 
sitos y normas del Personal Médico, es· 
tablecidos en el Arto. 3, o que no asista 
o no atienda debidamente sus servicios. 

Arlo. 14-De la Directiva del Cuerpo Mé
dico: Las reuniones dt: Asamblea, o sean 
las sesiones del Cuerpo Médico, serán presi· 
didas por una Directiva compuesta _por un 
Presidente, un Secretario y un Vocal. 

El Presidente convocará a sesiones y las 
presidirá. El Secretario será el organo de 
comunicación del Personal Médico, citará a 
sesiones en su fecha o por orden del Presi
dente de acuerdo con la convocatoria. El 
Vocal colaborará con los otros miembros y 
los sustituirá en su ausencia. 

Arto 15-De los Comités: Ad~más del 
Comité Médico T.écnico, que ejercerá las 
funciones de Comité Ejecutivo, integrado 
en la forma dicha y con las atribuciones in
dicadas; habrá también un Comité de Cre
denciales y los Sub Comités Permanentes o 
Temporales, que acuerde el Comité Médico 
Técnico. El Comité de Credenciales será 
electo en la forma que adelante se determi
na, y los Sub-Comités los organizará el Co· 
mité Médico Técnico, C'on las atribuciones 
indicadas en este Reglamento o que tenga a 
bien delegarles. 

Arto. 16-Comité de Credenciales: Este 
Comité estará integrado por cinco miembros 
del Personal Médico Activo, de los cuales 
dos serán designados por el Comité Médico· 
Técnico, debiendo ser Jefes o Sub-Jefes de 
Departamento o Servicio, y tres electos por 
el Cuerpo Médico, por simple mayoria, en 
su sesión. extraordinaria de principios de 
ano fiscal o lo que falte del período. Se 
tratará de seleceionar sus miembros de mo
do que el mayor número de especialidades 
estén representadas. 

Los deberes de este Comité, además de los 
que le fueren asignados en este Reglamento, 
serán los siguientes: 

to. -Investigar y estudiar lp,s credenciales 
de todos los que soliciten ingresar al 
Personal Médico. 

20. -Hacer recomendaciones a la Direc
ción o al Comité Médico Técni~o, de 

.-. 
·'·' 

www.enriquebolanos.org


LA OACETA-DIARIO OFICIAL 55 
~. -~=~~~~~~~-=------------------------·-------------..--

conformidad con este Reglamento, pa· electo por los jefes de Servicio de dicho De
ra investigar cualquier Yiolación de partamento, en orden de antigüedad en el 
Etica de .que se t~nga noticia. servicio y tratando sea rotativo. Cuando 

3o. -Determinar conforme lo estipulado en el Departamento tiene un solo Jefe de Servi
t!sle Reglamento las capacidades de los cio, éste fungirá como Jefe de ;;u Departa. 
miembros clel Personal Médico, asf co- mento. Durarán en sus funciones un ano, 
mo también evaluar los servicios pro· correspondiendo con el afto fiscal y pudien· 
fesionales, haciendo las recomendélcio- do ser reelectos. 
nes del caso para promociones o nom· Arto. 20-Servidos: Cada Departamento 
bramientos, de acuerdo con el tiempo constará de los Servicios que determine la 
de servicio o méritos sobrt'salientes. · j L 1 d d 1 C · Arto. 17 -Sub-Comités: El Comi"té Me'di" resp~ct1va unta oca , asesora a e om1-

té Médico Técnico, dictando la junta el co-
co ·Técnico .tratará de organizar los rrespondiente acuerdo. 
Sub-Comités que sean convenien1es o 
necesarios, para la buena marcha del Arto. 21-Jefes de Servicios: Cada Servicio 
Hospital y para el mejor funcionamien· tendrá un jefe que deberá ser Miembro del 
to de las actividadc>s del Personal Mé· Personal Médico Activo y que estará some
dico. Dentro de las capacidades dP. ca· fido a los Rt:glamento~ .. del Hospital. Ten
da Hospital se podrán organizar los si drá capacidades mayores, devengará hono
guientts Sub. Comités: De Expedien· rarios si la .Junta Local estuviere «:n capaci
tes Méai oi:· d F · T • r dad de asignarlos y deb~rá ser ciudadano 

Y Ll·c·•t"cci·on. 'es ede ª1rm,acia, et rapeuL~c~ · nicaragüense. Los nombramientos serán 
· .. ; ns rumcn os y 1c1- • h h 1 J 1 L 1 d 1 c "té taciones; de Programa"; de Internos y ec _os por a. un a oca, oyen o a om1 

de Bibliotec11 . Médico Técnico. 
El Sub. Comité de Residentes e Internos Sub Jefes de Servidos: Cada Servicio 

constará de tre:; miembros, nombrados por tendrá uno o más sub jefes, según ec:peciq11e 
el Comité Médico Técnico. Sus obligado· el Regl:¡mento del Hospital o lo acuerde el 
nes serán: Comité Médico Técnico, debiendo ser 
Jo.-Actuar como Comité Consultor en la Miembros del Personal Médico Activo. De· 

selección de Internos. vengarán honorarios cuando la Junta Local 
2o.-Bosquejar cursos de iustrucción para esté en capacidad de asignarlos. 

los Médicos Residentes y ver que sean Arto. 22-Médicos Asistentes: Cada Ser-
llevados a cabo; vicio tendrá uno o más de ellos que serán 

Jo. -Asesorar y ayudar a la Dirección en lo Médicos Activos. Estarán sometidos a los 
concerniente al gobierno y disciplina Reglamentos del Hospital. Tendrán :ltribµ
de lps Médicos Residentes y Practican· dones según la clasificación de capacidades 
tes Internos, sugiriendo las sanciones que establezca el Comité de Credenciales. 
del caso; y 

4o, -Vigilar que las condiciones de vida 
para Residentes e Internos, se ajusten 
a las normas de la higiene, en lo que 
se refiera a alimentación, vestuario y 
alojamiento. 

. \J _ 

CAPITULO VI 
DEPARTAMENTOS CLINICOS 

V S!!RVICIOS 

Arto. 18-Los Hospitales tendrán los si· 
guientes Departamentos Clfnicos: Medicina, 
Cirugia, Obst<!tricia y Oint>cologfa; Pediatrfa 
y Especialidades¡ conforme a las necesidades 
de cada Hospital y en la medida de s u s 
posibilidades económicas; los que podrán 
ser aumentados o disminuidos por acuerdo 
de la respectiva junta Local de Asistenda 
Social. 

Arto. 19-Jefes de Departamento: Cada 
Departamento tendrá un jefe que deberá ser 
uno de los Jefes de Servicio correspondien
te. Tendrán las atribuciones que el Regla· 
mento le confiera, con capacidades mayores 
en el Departamento correspo11diente. Cuan
do existan dos o más Servicios en un De
partamento, el jefe del Departamento será 

Médicos Pre-·asistentes: Cada Servicio 
tendrá uno o más de ellos que serán Médi· 
cos Asociados. Tendrán atribuciones según 
clasificaciones de capacidades que establez
ca el Comité de Credenciales y estarán so
metidos a los Reglamentos del Hospital. 

Arto. 23-Los nombramientos para los 
diferentes servicios entre los miembros del 
Personal Médico serán hechos por la Junta 
Local, de acuerdo con la design¿¡ción que 
haga el Comité Médico·Técnico, en la pri· 
mera reunión después que hayan sido nom
brados y permanecerán e n s e r v i c i o 
p o r el correspondiente p e r fo d o , o 
mientras no hayan sido repuestos. Si el 
Comité Médico-Técnico no llegare a un 
acuerdo en dicha 1 eunión para efectuar la 
designación de los diferentes servicios, ésta 
strá hecha por la junta Local, la que podrá 
delegar esas funciones en el Director del 
Hospital. 

Organización de Servicios: Inmediata· 
mente después de haber s i d o nombrados 
los miembros de cada servicio, se reunirán 
y organizarán de manera que mediante la 
distribuciones de sus atribuciones aseguren 
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los cuidados apropiados a los pacientes de 
su respectivo servicio. 

CAPITULO VII 

DE LAS SESIONES 

Arto. 24-EI Cuerpo Médico celebrará 
Sesiones Ordinarias y Estraordinarias. 

Habrá dos clases de Sesiones Extraordina· 
rias. 

a)..-Sesión Extraordinaria anual: 

Esta Sesión se celebrará cada ano una vez 
nombrado el Personal Médico del Hospital 
en la primera quincena de julio. 

La fecha será fijada por el Presidente con 5 
días de anticipación por lo menos. En esta 
sesión se elegirán, para periodos de un ano, 
a los dos miembros del Comité Médico-Téc· 
nico, a los tres miembros de la Directiva del 
Cuerpo Médico y a los tres miembros del 
Comité de Credenciales! y se presentarán los 
informes de Jos Comités y Sub-Comités so
bre las actividades del ano, el informe de 
Secretaría y el de Tesorerfa (si hubiere); 

Arto. 25- Los miembros del Personal 
Médico Activo y Asocia-:lo, tendrán la obli· 
gación de asistir a todas las sésiones, y, caso 
de no hacerlo, expondrán al Presidente los 
motivos que para. ello tuvieren. Las faltas 
de asistencia serán tomadas en cuenta para 
las promociones o remociones. Los miem· 
bros del Personal Médico, Honorario y Con· 
sultor, podrán asistir a las sesiones. 

, Arto. 26 - De las Actas de las Sesiones: 
Las actas de las Sesiones serán un trasunto 
fiel de lo ocurrjdo en ellas y deberán ser e-;. 
critas por el Secretario, autorizándolas con 
su firma el Presidente y el Secretario y los 
miembros que habiendo asistido desearen 
firmar en un libro especial que se llamará 
Libro de Actas, en el cual se asentarán en 
orden cronológico y llevarán una numera
ción sucesiva, sean ordinarias o extraordi
narias. El Secretario trascribirá copia lite
ral de cada acta, tanto a la junta Local co
mo al Comité Médico Técnico y al Director 
del Hospital, dentro de ocho dias de su fe. 
cha. 

CAPITULO VIII 

b) Sesiones Extraordinarias por Convocato- REGLAMENTACIONES y REFORMAS 

ria Arto. 27 -- El Cuerpo Médico adoptará las 
Habrá Sesiones Estraordinarias cuando la Reglamentaciones Internas que sean necesa

junta Local, el Comité Médico Técnico o rias para el mejor desarrollo de su trabajo. 
diez miembros del Personal Médico Activo Tales Reglamentaciones estarán basadas en 
convoquen para ello.-En ninguna de estas este Reglamento Constitutivo, y serán efec· 
Sesiones Extraordinarias se tratará otro asun- tivas cuando hayan sido aprobadas por la 
to que no sea el que motiva la reunión. Junta Local. 
Con anticipación de cinco días a su celebra· Arto. 28-Este ~eglamento Constitutivo 
ción se fijará un aviso en el Hospital y se podrá ser reformado cuando lo crea necesa
enviará circular a los miembros del Personal rio la junta Local, si fueren aprobadas las 
Médico anunciando la fecha y lugar de la reformas por el Poder Ejecutivo. También 
reunión y el asunto o asuntos que en ella se podrá reformarse a solicitud del Comité 
han de tratar. Médico Técnico o diez miembros del Perso

Quorum: 

El cincuenta por ciento de los miembros 
del Personal Médico Activo, constituirá quo
rum suficiente para las Sesiones Estraordina
rias. No llenándose ese número, se citará 
nuevamente, con tres días de anticipación 
por lo menos, en la forma indicada y habrá 
quorum cualquiera que sea el número de a
sistentes, si se tratare de la Extraordinaria a
nual. En las Extraordinarias por Convoca
toria no habrá sesión si no se logra el quo· 
rum del cincu~nta por ciento en la segunda 
citación. 

e )-Sesiones Ordinarias: 

Habrá sesiones del Personal Médico por 
lo menos una vez al mes en el lugar y 11 la 
hora que seftale el Comité Médico Técnico. 
Estas sesiones podrán ser, bien del Personal 
Médico o de los miembros de determinados 
Departamentos Clínicos, según sea el obje
to de la Convocatoria y habrá quorum, cual
quira que sea el número de asistentes, 

nal Médico Activo; la solicitud ~specificará 
cuales son las reformas se desean hacer y 
deberá ser presentada en cualquiera de las 
sesiones del Personal Médico. Tal solicitud 
será sometida a la consideración de un Co
mité Especial nombrado al efecto, el cual 
rendirá su informe, y para acoger las refor
mas propuestas se requerirán los dos tercios 
de votos de los miembros presentes en una 
sesión extraordinaria convocada para tal 
efecto. Las reformas así hechas serán efec· 
livas cuando hayan sido aprobadas por la 
junta Local y el Poder Ejecutivo. 

Arto. 29-EI Comité Médico Técnico de 
cada Hospital, o el Director en su defecto, 
dictará las Regulaciones correspondientes 
sobre: a) Clasificación de Capacidad; b) 
Evaluación de Servicios Profesionales; c) 
Categorías de Enfermos; d) Número de 
miembros activos del Personal Médico y lí
mite de edad en el servicio activo; y e) Sis· 
tema de Promociones; todo lo cual se con· 
siderará como anexo de este Reglamento, si 
fuese aprobado por la junta Local. 
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CAPITULO IX 11 
' 

DISPOSICIONES FINALES V TRANSITORIAS Que el exámen y verificación de esta cuen· 
Arto. 30 Este Reglamento Constitutivo ta, durante la Glosa Administrativ:t de las 

entrará en vigor desde su publicación en misma, fueron practicados por el sef'lor Con· 
•La Gaceta>, Diario Oficial. Las juntas Lo tador don Carlos j. Montiel M., quién formu· 
cales, dentro de los primeros 30 dias de su 16 cinco reparos, marcados con los números 
vigencia, harán los nombramientos del Per 1 al 5, a la cuenta de la Adminislaación, y 
sonal Médico de su respectivo Hospital, pa- de las Agencias Fiscales de Limay, de Pue-

blo Nuevo y de La Trinidad. Una vez con· 
ra completar el periodo de dos años que clufda ta Glosa Adminisirativa, el menciona· 
termina el 30 de junio de 1961, dando a co· do Contador Monliel M., por medio de auto 
nocer su organización a la junta Nacional de las diez de la maf'lana del dia dieciseis de 
de Asistencia y Previsión Social. Todos diciernbre de mil novecientos cincuenta y 
los jefes, Sub-jefes y Médicos que fungen 
en la actualidad, conservarán sus posiciones cuatro, frente de los folios 37 y 38, elevó las 
si continuaren formando parte del Personal diligencias al conocimiento del sef'lor Presi
Médico que nombre la junta, debiéndose dente de este Tribunal, quien, en providen· 

cia de la una de la tarde del mismo dia, fren· 
respetar en las organizaciones futuras el 
rango y antigüedad con fin de llegar a e.>ta- te del folio 38, dispuso. ~ue, el expedie~te 
blecer un scalafón en el servicio. formado ~asara a conocimiento. del suscrito 

e juez Tramitador para que le diera el curso 
Arto. 31-E'n lo no previsto por el presen· legal, hasta dictar sentencia; en cuya virtud, 

te Reglamento se aplicarán por la junta Lo·. el que suscribe proveyó de conformidad a 
cal las leyes vigentes de Ja materia. las nueve de la maftana del veinte del citado 

Publíquese. Diciembre, siempre al frente del folio 38, po· 

11.-EI presente Acuerdo surtirá sus efectos 
desde su publicación en cLa Gaceta>, Diario 
Oficial. 

Comuniquese, Casa Presidencial.-Mana
gua, D. N., diecisiete de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.- LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.
Dr. Doroteo Castillo Rodriguez, Ministro de 
Salubridad Pública. 

Tribunal de Cuentas 

Tribunal de Cuentas.-Sala de Exámen.
Managua, D. N., doce de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.-Las diez de 
la mañana. 

Visto el presente juicio de la cuenta de la 
Administración de Rentas del Departamento 
de Estelf; llevada por el seftor Gilberto Espi· 
nosa, mayor de edad, casado, oficinista y del 
domicilio de la ciudad de Esteli, del uno de 
Enero al treinta de junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, 

Res u 1 ta: 

Que según cartacuenta que figura al folio 
43 de este expediedte, durante el período in· 
dicado hubo un movimiento total de lngre· 
sos y Egresos, en los diferentes valores de 
Caja y Cartera, de Ochocientos Veinte y 
Cuatro Mil Cuarenta y Cinco Córdobas con 
Sesenta y Un Centavos ('824.045.61), inclu
yendo en esas cantidades los términos con 
que abrió y cerró sus operaciones. 

niendo el cúmplase de ley y abriendo la 
Glosa judicial de esta cuenta. 

111 

En escrito de fecha doce de Abril de mit 
novecientos cincuenta y cinco, frente det fo. 
lio 39, el seftor Defensor de Oficio, don Ma· 
riano Moreira Mendieta, pidió se le tuvi~ra 
por personado en este juicio en su carácter 
de representante legal del cuentadante; y el 
suscrito lo tuvo por personado en auto de 
las doce y media de la tarde del mismo día. 
Pero habiéndose concedido permiso indefi· 
nido par enfermedad al Defensor de Oficio 
Moreira M., se presentó el sef'lor Defensor 
de Oficio don Pedro Gómez Miranda, en ei;. 
crito de fecha once de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, frente del fo. 
lio 44, pidienda se le tuviera por personado 
en el presente juicio, en su carácter de man· 
datario del cnentadante sef'lor Gilberto Espi· 
noza, ostentando el poder legal correspon· 
diente que acredita su representación, y el 
que, razonado, corre inserto al folio 45, de 
este mismo expediente. El suscrito lo tuvo 
por personado en providencia de las diez de 
la maf'lana del mismo día, también al frente 
del folio 44, mandando tomar razón del po
der presentado por el peticionario bara justi· 
ficar su personería, y a correr los traslados 
de ley a las partes. 

IV 

El Apoderado del Cuentadante al devolver 
su traslado en escrito de fecha dieciocho de 
julio del ano corriente, frente del folio 48, 
entre otras cosas, expuso: que a la cuenta 
en referencia le fueron formulados por el 
Contador Carlos j. Montiel M., quién tuvo 
a su cargo la Oloosa Administrativa de la 
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misma, cinco reparos (5), enumerados del u· 
no al cinco (1 al 5), de los cuales habian sido 
desvanecidos los números uno al custro (1 
al 4) y parle del número cinco (5), como 
puede comprobarse con las razones que se 
leen en cada uno de ellos. que la parte pen
diente del número cinco (5) es por falta de 
pago de los impuestos mensuales de ventas 
de m~dicinas de Romelia v. de Cardoza por 
Cuatro Córdobas (<.J4.00) de los meses de 
Noviembre y Dicidmbre de 1.953 y de Crúz 
Gómez por Doce Córdocas (<.Jl2.00) de los 
meses de julio a Diciembre del mismo ano. 
lo que en total asciende a Dieciseis Córdo· 
bas (16.00), que es la responsabilidad que se 
le reclama al cuentadante por el debido co
brar; y que pedía la implicancia de dichos 
deudores: que, en vista de que a su defendi
do senor Espinosa ya no le queda otro car
go ni responsabilidad alguna, pedia se llama· 
ra a autos y dictara fallo, declarándolo, jun· 
to con su fiador solidario, libre y solvente 
con la Hacienda Pública de Nicaragua, en 
todo lo que se refiere al presente juicio. 

V 
Al evacuar su dictámen en t'scrito de fe· 

cha dieciocho de julio de mil no~ecientos 
cincuenta y nueve, presentado en la Secreta
ría de este Despa1.ho el día veinte y siete de 
dicho mes, frente del folio 49, el senor Fis. 
cal General de Hacienda, dijo: cHe examina· 
do atentamenle los autos que se refieren a 
cuenta practicada al seftor Oilberto Espinosa 
quien sirvi-1 el cargo de Administrador de 
Rentas del Departamento de Estelf, en el pe· 
rfodo cómprendido de enero a junio de .... 
1954, encontrando desvanecidos los reparos 
del l al 4, de conformidad con las razones 
escritas puestas al márgen de cada uno de 
ellos; sin desvanecer el No. 5, que corres· 
ponde a falta de pago de los impuestos men
suales de Medicina de la Sra. Romelia v. de 
Cardoza por (J4.00 Y. del seftor Cruz Oó· 
mez, por la suma de <.Jl2.00, sumando .... 
(J 16.00. En consecuencia, ruego a Vd. dic
tar la sentencia correspondiente de confor· 
midad con la ley. 

Considerando: 
1 

juicio, los CS4 00 que adeudaba la seftora 
Romelia v. de Cardoza, como se vé de los 
razonamientos puestos y firmados por el 
que suscribe la pre~t!nlr. al márgen y travéz 
de cada reparo, lo que St! ha consignado en 
Resulta IV; y no existiimdo responsabilidad 
alguna en contra del cuentadante sef\or Oíl· 
berto Espinosa, en el presente juicio, cabe 
dar le aprobación a esta cui:nta y declarar la 
solvencia del mencionado seftor con el Fis· 
co de Nicaragua. 

11 
Que habiéudose desvanecido completa· 

mente el reparo No. 5, único que estaba 
pendiente en parle, de conformidad con lo 
expueelo en el considerando anterior, tanto 
eltapoderado del cuentadante como P.I seftor 
fiscal General de Hacienda, que son las 
partes en este juicio, han quedado de acuer· 
do en que se dicte sentencia favorable, pues 
el seftor representante del Fisco, al dictami· 
nar en tal carácter dijo que el suscrito podfa 
dictar la sentencia correspondiente por estar 
desvanecidos los reparos formulado~. con 
los números l al 4, y sin desvanecar el No. 
como se dejó expresado en Resutas IV y V; 
y que, habiéndose, llamado autos en provi· 
dencia de las doce merirlianas del seis de 
noviembre corriente, frente del folio 53, de· 
bidamente notificada a las partes ese mismo 
día, se está en el caso de resolver. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oida la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de derecho, 
con apoyo en el Arto. 151 de la Ley Regla· 
mentaria del Tribunal de Cuentas. 2a. Edi· 
Oficial, en vigor, y Decreto Ejecutivo No. 
19, de 30 de marzo de 1936, que modificó 
el Arto. 210 del Reglamento de Contabilidad 
Fiscal, vigente, el suscrito, Contador, Trami· 
dor judicial, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente, . \ 

Falla: 
Que la cuenta rendida por el seftor Oilber

to Espinosa, de calidades indicadas, en el 
carécter de Administrador de Rentas del De· 
parlamento de Estelf, durante el semestre fis· 
cal de Enero a junio de mil noveciC!ntos cin· 
cuenta y cuatro, es correcta, y por tanto, se 

Que efectivamente tal como lo expresan aprueba, quedando de consiguiente, el men· 
las partes, todos los reparos formulados a cionado cuentadante, y su fiador solidario, 
esta cuenta durante la Glosa Administrativa libres y solventes con la Hacienda Pública 
de la misma, fueron desvanecidos completa· en lo que a ·este juicio ~e refiere, primero de 
mentP. por el suscrito, en la instancia judicial, su actuación en tal cargo. Líbrese copia de 
con excepción del No. 5, en la parte pen · esta resolución al interesado para que le sir· 
diente a que se refieren el apoderado del va de snficiente finiquito, debiendo presen· 
cuenladante y el seftor Representante del fis· tar en la Secretarla de este Despacho el p:t· 
co, que lo fué posteriormente, por haberse pel sellado de ley, previa solicitud. 
comprobado por el suscrito que el seftor Cópiese, notifiquese, publíquese en cla 
Crúz Oómez había cancelado su Venta de Gaceta,., Diario Oficial y Archívese.- Gui· 
Medicinas en Febrero de 1952 y haber paga· llermo de la Rocha-j. Zelaya O., Srio. 
dr<' el Cuentadante en Boleta Unica de Ente- Es conforme.- Managua, D. N., 2/12/59. 
ro No. 848672 agregada al folio 52 de este J. Zelaya O., Srio. 
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BALANCE CONDENSADO A: MAYO 15 DE 1959 
ACTIVO 

Fondos Disponibles 

fondo de Nivelación de 
Cambios · 

Otros fondos: 
Colocaciones 

Redescuento• y Descuentos 
Préstamos: 
Certificados del Tesoro Nacional 
Otras Colocaciones (Vales y Pagarés 

del Tesoro Nac ) 
Apone a Instituciones Internacionales 
fondo Monetario Internacional 
Banco Internacional de Recon1trucclón 

y fomento 
Otras Cuentas del Activo 

Valores Diversos 
Intereses por .. Cobrar 
Cuentas Diversas Deudoras 
Bonos Ministerio del D. N., Mercado 

•Boer• 1954/1962 
Total del Activo Realizable 

Otras Cuentas del Debe 

• 145.061,640.85 
1.351.894,'25 

$ l 15,484.069.C6 

lf 

1,500,000.00 

4, 728 923,02 

52,494, 912.05 

__ 4_,163,285.84 

ci 581,863.37 
22,997.53 
67,629.08 

9.000.00 

Oastos Generales y de Administración $ 
· Oastos Pagados por Adelantado 

1.\44,054.90 
824,120.03 

]0.420,02 
-0-

Oastoa sobre Compras y Embarques de Oro 
Intereses Pagados 
Comisiones Pagadas 

TOTAL 
Cuentas de Orden Deudoras 

TOTAL GENt.RAL 

Oenaro Mui\iz L. 
Contador, 

--:. ~-: .. ,,._ __ : ... ~_:~~-~-~~.~ 

-o-

-==~~=---=-==~=======--===---

PASIVO 

• 146,413-.535.10 

121,712 992.08 

56,658, 197 .89 

681,489.98 
• 325,466.215.05 

1,978.594.95 
• 3:.1.7,444.810.00 

541,473.709.97 
• 868,918 519.97 

Billetes y Depósitos 

Billetes en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Depósitos 
Depósito• a Plazo: Cartas de Crédito 

Otras Cuentas del Pasivo 
Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas Acreedoras 
Bancos Extranjero• 
Gobierno de Nicaragua 
Cuenta Esp. Revaluac. de Res. lnternac 

Total del Pasivo Exigible 
Otras Cuentas del Haber 

Intereses Ganados 
Cambios 
Comisiones 
Otras Utilidades 
Intereses Ganados en Suspenso 
lncreto. al fondo de Niv. de Cambios 

Reservas 
fondo de Reserva Legal 

TOTAL 

CUentas de Orden Acreedoras 
TOTAL ÜENf!RAL 

Managua, D. N., 19 de Mayo de 1959. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 

Departamento de Emisión 

León De Bayle 
Gerente General. 

::' '. .:~~::::: ,¡ i·" '· =.:.___ _,,=¡ 
... 

• ~- ~----'~ -'-·-- • ¡• .g'l;\tfi2zTuilt 

• 134,335 438.00 
79,855 649.76 
35,902 824.51 

-o-

• 682.046.51 
4,291.250.38 
-o-
-o-

26.377,167.32 

<f 2,402.068.58 
157,395.57 
-o-

15,107.05 
-o-

41,425.8ó2.32 

L. A. Molieri 
·Gerente. 

• 250,093912.271 

,.. ,. 
31.350,464.21 o ,. 

• 281.444.376.48 1 ~ 
-t ,. 
1 
e ;: 
'° o 

44,000.433.52 o 
'"11 

ñ 
2,000,000.00 1 ;¡;:: : 

• 327,444.810.00 . 
541,473.709.97 

! 868,918,519.97 

r-1 

~ 

.. ,_ ... _ ... . . . . 
•' 

:· 
~ ... . :.'·~ 

' .' ~. 
. :.?.'\~ .. 

,,, -~··"' 
·.·~:..-, 
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REPUBLICA DE NICARAGUA 

ACTIVO Y PASIVO DE LA HACIENDA 

A C T I V O 

C1j1 4 37.962,582.95 

Cuent11 1 Cobrar . 1 • 45.774,173 23 

P1garb y Electo• 1 Cobrar l.624,076.92 

Deudorea Varlo1 • 28.228,701.58 

011to1 Carreteras 1uplldo1 por el Gobierno de Nicaragua 1 
cargo del Bureau of Public Road Admlnl1tration 1.522,755.71 

lmpunto1 por Cobrar e 14.398,639.02 

Artrculo1 y Mercaderfaa en l!xl1tencla 539,432.75 

F61foro1 

Alcohol Puro 

Alcohol Deanaturalizado 

Acclonea y Cédulaa en Propiedad 

Inventarlo de Bienea Naclonalu 

I 

Cuentaa de Orden 

Managua, D. N., 
10/8/ 59 

Sub-Total: 

TOTALES: 

436,556.25 

• 37,752.00 

• 65,124.50 

e 16,159,600,00 

e 215.776,942,08 

' 316.212,730.91 

e 643.191,858.61 

4 959.404,589.52 

1 
'. ·! 

,·l 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

PUBLICA AL 31 DE JULIO DE 1959 

P A S I V O 

----------==-===-=--=-==-----~=~===-----_, ···---=-= 

Oepó1ito1. 
En Oflclnu fiscales 
En Banco• 
l!n la Recaudación Oeneral de 

Aduanas 
Cheques en Circulación 
Deuda Pública 

Bono• Pro-Defensa Patri.i 
Certificado• Adicionales del Te· 

soro Nacional 1950 
Deudas Paslvu Dlver111 
Empréstitos con el Banco lnter 

nacional de Reconstrucción y 
fomento 
Empréstito 1951 para Carreteru 
Pré1tamo para la Con1trucclón 
de Silos 
Empréstito 1953 para Cari~ter11 

fxport lmport Bank of W11hington 
Pan American World Alrway1 

lnc. 
lnternational Harveater l!xport Co. 

of Chicago 111. U.S.A. 
Carterpilar Tractor <.o., 

Tesoro Nacional 

Cuentu de Orden 

$ 9.1'28,000.00 

1.596,000.00 
16.263,278.43 

Sub-Total: 

TOTALl!S: 

et 9.467,819.71 
' 88,702.84 
e 9.195,593.23 

e 183.523.64 

' 60,210.00 

e 1.5001000.00 
88,907.26 

e 26.987,278.43 

e 5.950,000.00 

e 6.890,161.56 
e 37.996,662.27 

e 2.157.813,30 • 

e 7 56,000.00 
496,433.28 

e 261.858,087.37 

• 316.212,730.91 

643,191.858.61 

es 959.404 589,52 

• 
Emilio Ptrtira A., 

pnldcate del Tdbllllal de Cueata1 

' 

·' 

.1 
. .1 

l 
··~ 
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----------------------·~--~ 
SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 20904-8/U N9 882447-(J 31.40 

Doce meridi1n11 veintiuno Enero corriente, su
butarán1e local juzgado Distrito 1iguiente1 propie
dades: flnc:1 •San francisco• ubicado valle Sisle, 
compuesta do~ lotet: uno de diez manzanas, lindan
te: oriente y norte, predios de Margarita viuda de 
Palacio•; occidente, camino intermedio, de Josefa 
Pineda; sur, sábana inculta, camino Paso Hondo. 
-Lote ciento cincunnta manzana, lindante: cami
no enmedio, predio de Josefa Pineda; occiden· 
te, camino real San Antonio; norte, río Si1le e Ig
nacio Hernández; 1ur, Sábana inculta; conteniendo 
118 1iguiente1 mejoras: quince divisiones cercas 
alambre-púas tres y cuatro hiloa, con potreros zaca· 
te pará, gram•, guinea y jaraguá, regadillo una 
manzana, una manzana caila azúcar, una cua Cha· 
let moderna nueva, de concreto, piso ladrillo ce
mento, techo linc, cielo razo katrlni, ventanales vi 
drio, cuarenlidos pies largo, trelnticuatro de ancho 
marquesina, veinticuatro piea parte ango1t1, lnst1~ 
lación eléctrica, servicios unitarios, agua potable; 
una c11a para motor y servidumbre, doce varas lar
go, cuatro ancho; un motor ocho caballos fu-:rza, 
dos kilovatios; un11 ca11 para mozos de tablas, piso 
de tambo, cocina pi10 tierr1, techo tejH barro, tre1 
corredores, quince var11 largo, ocho de anche); 
c11a treinta varas largo, ocho de ancho, dos corre· 
dores para Ntablos, seis varas capacidad, cuarto 
concentrado, dormitorio para do1 semovientes; una 
bomba marca •Sterling•, para sucesión de agua, 
con motor de gast'lina acoplado de quince mil ga
lones capacidad; doMclentos veinticinco pies tubo 
cañería tres pulgadas ln1talado1; trelntisiete vacas 
de ordei\o de raza •Guernsey• dlveno1 colorea y 
tameilos. con quince terneras y catorce terneros; 

tinto1 colores; diez bueyes distinto• colores· cuatro 
potros distinto• colores; un caballo ro1tllo· '6 novl
lloa distinto colores herrados con el fierro' •G - P• 
Am~as propiedades están ubicadas en jurisdicción 
de Jmotega. Todo por ejecución de don francisco 
Paulino Chávez, como acreedor subrogado en todos 
los derechos y privilegios del Banco Nacional de 
Nicaragua, contra el seilor Ouillermo Palacios He"' 
rrera.-Base total del remate, aegun escritura de hi
poteca: Sesenta y Cinco Mil Setecientos Noventa y 
Cinco Córdobas y Noventa y Cuatro Centavo1. 

Oyense posturas legales. 

Dado Juzgado Distrito de Jinotega, el siete Enero 
de mil novecientos sesenta.-A. Zapata Q.-C. C11-
tillo C. Srlo. 

El conforme.-Jinotega, 1iete Enero de mil nove
cientos sesenta.-C. Castillo C, Srio. 

3 1 

N9 20913- B/U N9 906618-<f 7.00 
Tres de la tarde dieciocho de Enero, mil nove

cientos 1e1enta, venderáse, local ette juzgado, Carro 
m11r~a Vauxhall Modelo 1956, color rojo y amarillo; 

ch11111 EIX-97791; Motor E.x-87941· Cilindros 4 
paujero1 5. ' ' 

Oyen1e posturas legales. 

Ejecuta: Carlos Cardenal 
gas Castillo. 

a juan Bautista Vane· 

Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito.-Mana
gua, nueve de Enero de mil. novecientos cincuentl
nueve. Las cuatro de la tarde.-0. Barbereaa R., 
Juez.-Olivia Dávlla Reyes, Sria. 

3 1 

veinticuatro vacas horr11 diferentes colorea; veiati- N 20914 B/U N 90.,.,.. 
cuatro vaqui1111; tres ternero1; un toro de raza . 9 - 9 uul9-CS 8.00 
•Brahaaman •i cuatro bueyes, todo• herrados con el j Cuatro la tarde veintisiete mes corriente local este 
fierro 0-P; cinco yeguas puldaa; cuatro yeguas Despacho,. subastará1e f.inca urba!la Barrio Blan
horras; cuatro potrancas; tres caba1lo11; seis beati11 dón, esta ciudad, solar diez por treinta varat, limita. 
mulares, to.!01 di1tlntos colores y tamailos con el do: !1orte, Corina viuda de Blandón; sur, calle en
ficrro 0-P. finca •Los Pedernales• o e San lgna- medio, Amalla Astorga Brockmann; oriente, Corina 
cio•, ubicada valle Tomayunca, de trescientas cua- viu~a de Blandón; poniente, avenida comedio, A
renta manzanas setecientas setenta varas cu1dradaa malla Astorga Brockmana. 
ext~nsión, conteniendo: cincuenta y nueve mil IC. Ejecución: Concepción Mayorga contra c r 
tec1entos setenta cafetos entre co1echero1 y nuevos flores Leiva e ma 
y seis mil en b1eiend1; doscientas veinte manzanas · 
de potreros zacate guinea, jaragu1, pará y grama, Base remate: Tres Mil Quinientos Cuarenta 
cercada toda la propiedad con alambre de púas de Córdobas. 
tres hilos; cua de patrones de mader11 11erradat, Oyense postur11 legate1. 
techo teja de barro, piso de tambo, dos corredores, juzg1do Segundó Civil de Distrito.-Managua, 
doce varas, cocina anexa igual con1trucción, pi10 ocho Enero mil novecientos sesenta.-0. Barberena 
de tierra con un corredor, siete varas centro; casa R -José Alej. Salinas c., Srio. 
campamento para mozos, Igual construcción, piso 
natural, ocho varas en cuadro, un corredor; casa 
bodega igual con1trucción, techo teja m1nf, piso 
tambo, alele varat centro, con do1 corredore1; z11a 
para beneficio de café, trrho zinc, maderas aserra
du, pi10 de tambo, cinco varas centro; sesenta ca· 
jillu de madera y alambre; un motor marca •f-E.•, 
de uno y medio caballo de fuerza; una despulpado
ra de hierro marca • Bell• número 5. reparándoae 
para futura cosecha; una bomba de 1uces1ón a pis· 
tón marca • Dennpster•, capacidad mil galones por 
hora de agua instalada; treinta pies tubo csilerfa de 
una y cuarto de pulgada para suceaión y una pul
gada para expul1ión o circulación; una bomba 
·B & P., centrlfiga mil quinientos galone1 capaci· 
dad, motor acoplado por banda monocilíndrica; 
toda la propiedad limitada: oriente, de Gonzalo 
Mejía y sucesión de Luis Pal1clo1; occidente, ca
mino real, francisco Guatemala y Mauricio Castro; 
norte, 1uce1ión de Mercedes Ouillén de Machado; 
1ur, 111ceslón de Luis Palacios; también existen: 
diecisei1 vaquillas de uno a tres ai\01, diferentes 
COIOrCI y tamail.01; tres vacas parldal' dl1-

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 20647-BtU N9 830115- <J 7.56 

Elsy Caldera, solicita donación de un solar 1it11a
do al sur de esta ciudad, fuera del radio central de 
veintiocho var11 de frente, por treinlicinco de 

0

fon· 
Jo, limitado: por el norte, con casa de francisco 
O~nzález; al sur, de Rosita Díaz, mediando calle; 
oriente, solar y casa de Petronila; y al occidente, 
solar de Luis Maldonado. 

Quien se crea con d~recho, opóngase en el tér- . 
mino de ley. 

Alcaldía Municipal.-Somoto, dieciaiete de No
viembre de mil novecientos cincuentinueve.-Ed
mundo fiallo1 Plnell, Alcalde Municipal.-Juan 
Antonio Aguilera, Srio. 

3 2 

N9 20599-B/U N9 878957-CS 6.70 
Ellsa Hernández de Alvarado, solicita donación 

1olar Municipal banda norte esta ciudad, linderos 
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aigulentes: oriente, solar del doctor Daniel Marra¡ Quien preten~a. derecho, opóngase .té~~lno legal. 
Aráuz y propiedad de Ramón Quesada; occidente,. Alc~ldía M"!mctpal -;-Camo.apa, vcmt1SI~te Octu
ca1a de lsolina de 8odán, calle enmed10; norte, te·¡ bre mtl novecientos cmcuentmueve. - Miguel S~-
rreno Municipal; y sur, solar de Jacinto Ouevara. moza V, Alcalde Municipal. - Solla Ol•mr1a 

Intervino: Sindico Municipal. 1 Valle M., Secretaria. 3 2 
Opcsici<>nes término legal. 
Alca Id la Municipal.- Camoapa, catorce Noviem

bre mil novecientos clncuentlnueve.-Miguel Son10· 
za, Alcalde Municipal.-Solla Ollmpia Valle M., 
Secretaria. 

3 2 

S9 20580- 8/U N9 862788-CS 6.60 
Pedro Pablo 8uitrago Bravo, 1ohclta donación 

1olar Municipal banda orcidental esta ciud11d, lin
dero• si~uientCJ: oriente, casa y solar de Zenón 
Jirón; occidente, casa y solar de María jirón de 
González; norte, solar de francisco Solórzano; y 
1ur, c11a de Mariana Enríquez, calle interpue1ta. 

Intervino: Síndico Municipal. 
Oposiciones término legal. 

Nn 20644-8/U N9 85445l-CJ 7.6() -
V .cente Valle Pastora, solicita donación aolár Mu

nicipal d.Jnde tiene su c11a habitación, cita parte 
Oriente y sobre la calle real El Santuar:o de e~t a 
ciudad, mide vc:1111c: varilll frenle, calle por Vl!IDtitré• 
varas fondo. Limita: Oriente, solar de ftdericia 0-
bando; Occidente solar de Leonarda Rive1a. cal.e 
enmedio; Norte, solar Santos Tórres Sur, solar y 
usa de Amella Tórres. 

Quien pretenda oponene opóngase en forma le
gal. 

Alcaldía Municipal Ciudad Darlo, doce de No
viembre de mil noveciedtos cinrm!nta y nneve.,
Luis 8ermúdez A. C. Espinoza Srio. 

3 2 
Alcaldía Municipal. --Camoapa, veinlicuatro Oc· 

tubre mil novecientos cincuentinueve.-Miguel So-j N9 20636-8/U 878969-Cf N9 8.00 
moza, Alcalde Municipal. - Sofía Olimpia Va- Marra v, de Bucardo solicita donación municipal, 
lle M., Secretaria. solar urbano en e1ta ciudad. 8'1rrio de El Panteón, 

3 2 de nueve vara• de fre!lte a Carretera a M:inagua; 

No 20573-B/U No 862785-CJ 7.00 
Ro1arfo Valle Mejla, solicita donación solar Mu

nicipal banda nor-occldental esta ciudad, lindero• 
1iguientes: oriente y nort~, plaza de San franci1· 
co; occidente, Terreno Municipal; y snr, solar de 
Maria García de Valle. 

Intervino: Síndico Municipal. 
Oposicione1 término legal 
Akaldía Mnnicipal.-Camoapa, doce de Noviem· 

brc mil novecientos cincuentinueve.-Miguel So
moza, Alcalde Municipal - Sofía Olimpia Va
lle M., Secretaria. 

3 2 

N9 20574-8/U N9 862785-CJ 7.00 
jacinto Ouevara Valle, solicita donación solar 

Municipal banda norte de esta ciudad, linderos 1i
gulentes: oriente, solar y casa de doi'la Lucila 
Duarte; poniente, casa y solar de don Pedro José 
Enríquez, calle interpue1ta; norte, Terreno Muni
cipal; sur, solar y casa de don Ambrosio Toledo, 
calle interpuesta. 

Intervino: Síndico Municipal 
Oposiciones término legal. 
Alcaldla Muuic:ipal.-Camoapa, doce de Noviem· 

bre de mil noveciento1 cincuenta y nueve.-Mi 
guel Somoza, Alcalde Municipal. - Sofra Olim
pia Valle M., Secretaria. 

3 2 

N9 20575-B/U N9 86278$-· 7.0íl 
María García de Valle, solicita donación solar 

Municipal banda aor-occidental e1ta ciudad, lin
deros 1iguiente1: oriente, Terreno Municipal; oc
cidente, 1olar de Alfonso Solórzano; norte, carrete· 
ra que conduce a 8oaco; y sur, solares de Raymun· 
do Sequelra y Leopoldo Sánchez. 

Intervino: Síndico Municipal. 
Oposiclone& término legJI. 
Alcaldla Municipal·-Camoapa, doce de Noviem

bre mil novecientos clncuentinucve '--Miguel So· 
moza, Alcalde Municipal. - Sofra Olimpia Va
lle M , Secretaria. 

3 2 

N9 20543-8/U N9 862776 -CJ 6.60 
Encarnación Garcfa, solicita donación 1olar Mu· 

nicipal e1ta ciudad, linderos siguientes: oriente, 
casa y 1olar de Pablo María, calle interpuesta; po
niente, solar y casa de Nicolaaa Oonzález; norte, 
c11a de jesú1 Garcfa¡ sur, casa de Reynaldo Zú
niga. 

Intervino: Sindico Municipal. 

veinticinco de fondo, terminando en el rumbo occi 
dental en un lldo como de cinco varas; limllacto: 
oriente, Carretera. de Boaco a Managua; poniente, 
Cementerio de esta ciudad; norte. solar de Rafaela 
Alvarez; y sur, .Guillerma Martinez. 

Quien crea tener igual o mejor derecho, opónga
se. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Boaco, a las 
once de la mañana del vr ·ite de Noviembre de mil 
noveciento1 cincuenta y nueve.-, Armando lnce.-
B. Ouilllén 8, Srio. 3 2 -

N9 20514 8/U N9 756943 <f, 6 44 
francisco Casco Vareta, mayor de edad, ca11do, 

agricultor, de este domicilio, presénlase solicitando 
diez manzanas terreno ejidal, comarca El Obraje, 
distante doce kilómttros al norte esta población; 
lindante: norte, Julia Mairem1; oriente y sur, terreno 
ej1dal; occidente, Quebrada Hojas Grande. . 

Quien crea con derecho opóngase término legal. 
Dado, Casa Consl1torial, Somotillo, dieciscit de 

julio de mil navecientos cincuentinueve.-Salv. Pa
redes Montes, Ale. Mpal.-Manuel Canales Dávila, 
Srio, · ' 3 2 

N9 20515 B/U N9 756944 <¡: 6.66 
Doña Dolores Neira, mayor edad, soltera, de este 

domicilio, se presenta solicitando diez manzanas 
terreno ejidal, al norte y doce kilómetros distancia 
esta población; lindante: norte y sur, terreno ejidal, 
oriente, doña Rosita '· de Pastora, y occidente; 
Quebrada Rojas Grande. 

El que se considere derechoso opóngase término 
legal. 

Dado, Casa Consistorial, Somotillo, quince de Jn· 
lio de mil novecientos eincnentinueve,-Salv. Pare
des. Montea, Ale. Mpal.-Manuel Canales Dávila, 
Srio. 3 2 

N9 20521 B/U N9 839666 <f 7.80 
Trinidad Oarcla Outiérrez, solicita arrendamiento 

para edificar, lote de terreno lllburbsn,l municipal, 
al norte <le esta ciudAd, de un mil ciento tremt1nue
ve v:11a~ <"nadradas, limitado: oriente. p1opiedad de 
jacobo Sánchez; poniente, propieciaJ oe fél X Ou
tiérrez; norte, calle enmedio, propiedad de jacobo 
Sánchez y Camilo Arévalo; sur, propl"dad de Ed
mundo Pérez y Teresa Casco, calle comedio. 

Opónganse dentro de quince dlas. 
"'lcaloía Municipal. Maaatepe, treinta y uno de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.
Julio Ro11le1 G.-Oui. Ortega Tapia.-Notarlo. 

Es conforme.-julio ~011les Oarcla, Alcalde.-
Gui. 011eg1 Tapia, Notario. 3 2 

. ' 
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Sentencia de Divorcio 

N9 20875- B/U N9 893390 (J4.92 

Corte de Apelaciones.-Sala de lo Civil. 
-Masaya, diez y ocho de Diciembre.de mil 
novecientos cincuenta y nueve.- Las ocho 
y media de la manana. 

Por Tanto: 

De conformidad con las razones dichas, 
disposiciones legales citadas y los artos. 
424, 436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados 
dijeton: Se confirma la sentencia consultada. 
En consecuencia, se declara disuelto el vfn
culo matrimonial contraído por los senores 
Enrique Ortiz lbarra y Nubia Obregón Bal· 
todano.- La ex·cónyuge queda sujeta a la 
restricción del Art. 112 Inco. 2o. C.-Anóte· 
se esta sentencia al margen de la partida de 
matrimonios respectiva e insct'ibase en los 
Registro correspondientes.- Cópiese notiff. 
quese, publíquese en e La Gaceta•, librese la 
Ejecutoria de Ley y con testimonio de lo re
suelto, vuelvan los autos al Juzgado de su 
procedencia.- Enrique Pena H.- fan. Té· 
llez Lacallo.- R. E. fiallos.~ G. Goussen, 
Sri o. • 

1 
, 

Declaratoria de Heredero 

No. 20881-B/U No. 853272 <S2.22 

lgnacia Bermúdez de Dávila, como cesio· 
naria José Eleuterio, Octavia del Carmen y 
Miguel Sequeira, solicita decl4resele herede
ra Gerardo Sequeira. 

Quien tenga derecho opóngase. 

Juzgado Civil Distrito.- Granada: ditci 
nueve Diciembre mil novecientos cincuenti· 
nueve.-Edmundo Matus M., Srio. 

Ci taeión de Procesado 

No. 2 

1 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Otilio Garcfa Blandón, de generales 
ignoradas para que dentro del término de 
quince dfas, comparezca a este Juzgado a 
defenderse en las causas que se le sigue por 
los delitos: de Asesinato en Aurora Rivera 
Coronado, quien fué de diecinueve anos de 
edad, de estado desconocido, de oficios ao. 
mésticos y de éste domicilio; por Lesiones en 
Cecilio Ignacio lrlas Castro, mayor de edad, 

soltero, zapatero y de este domicilio, y por 
Danos en la propiedad de la sel\ora Anasta
sia González Matute, mayor de edad, soltera 
de oficios domésticos 'y de éste domicilio; 
bajo apercibimientos de declarársele rebelde, 
elevar ésta causa a plenario y nombrárselc 
defensor de oficio, si no camparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
de capturar a dicho delincuente, y a los par· 
ticulares de denunciar el lugar donde se o
culta. 

Dado en el Juzgado del Distrito ,para lo 
Criminal.-Matagalpa. veintiuno de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y nueve.-

R. Buitrago P.-Aura M. Matus V., Sria. 
Es conforme.- Matagalpa, veintiuno de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.-Aura M. Matús V., Sría. 1 
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